
P\JTUMAYO

REPUBLlCA DE COLOMBIA
GOBERNACiÓN DEL PUTUMAYO

"Marca la diferencia"

Oficina Jurídica

EDICTO DEL 28 DE MAYO DE 2014

RESOLUCIÓN No. 1195 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012.

LA OFICINA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 45 del decreto 01 de 1984(Código Contencioso Administrativo
aplicable conforme al régimen de transición establecido en el artículo 308 de la ley 1437 de 2011) y teniendo en
cuenta que el señor RICARDO J\NTONIO OSPINA VALENCIA, hasta esta fecha no ha comparecido, ni
personalmente ni mediante apoderado, a las instalaciones de la Gobernación del Departamento de esta ciudad. A
notificarse personalmente del contenido de la Resolución No. 1195 DEL 23 DE NOVIEJ\1BRE DE 2012. "Por
medio de la cual se castigan contablemente unas acreencias del acuerdo de restructuración de pasivos
"teniendo en cuenta que la Administración Departamental agotó este trámite de conformidad con lo estipulado
por el artículo 44 ibídem empleando el medio más eficaz para citar al interesado a notificarse personalmente, con
envío vía correo certificado mediante Oficio No. OJD-1152 del 23 de octubre de 2013, con fecha de envío del 28
de Octubre de 2013, numero de guia 300910846 con destino a la ciudad de QUIJ\1BAYA-QUINDIO, a la
siguiente dirección de correspondencia: barrio nuevo horizonte casa 1, Oficio con constancia de recibido de fecha
1/11/2013.

Por lo anterior, se procede a Notificar al señor RICARDO ANTONIO OSPINA VALENCIA, mediante el
presente EDICTO, de la RESOLUCIÓN No. 1195 DEL 23 DE NOVIEJ\1BRE DE 2012. "Por medio de la
cual se castigan contablemente unas acreencias del acuerdo de restructuración de pasivo", con la
advertencia de que una vez transcurrido el plazo de fijación del presente EDICTO, quedará surtida la notificación
de la Resolución mencionada, la cual en la parte resolutiva establece:

"ARTICULO PRIMERO.- castigar contablemente la reclamaao» por concepto de CONTRATO DE
INTERVENTORIA N° 061 DEL 19/08/2005 ,cuyo objeto realizar la interventoriatecnica y
administrativa de los subproyectos denominados: 1) construccion de la capacitacion alterna para el
sistema de acueducto en el casco urbano del Municpio de Puerto Leguizamo,Departamento del
Putumayo.- 2) construccion del acueducto en el resguardo indigena de la samaritana, Municpio de
Puerto Leguizamo, Departamento del Putumayo.- 3) construccion alcantarillado para el programa de
vivienda de interes social (v.i.s} en el barrio nuevo amanecer de leguizamo, Municipio de Leguizamo,
Departamento del Putumayo, a favor del señor RICARDO ANTONIO OSPINA VALENCIA, identificado
con cedula de ciudadania N° 18.466.589, por un monto de$ 3.375.000; en aplicación del decreto 0201 de 2011,y proceder a al
eliminacion del respectivo registro de los estadosfinancieros deldepartamento delputumayo
ARTICULO SEGUNDO- advertir que no se calificaran ni evaluaran las obligaciones soportadas documentalmente por el
respectivo acreedor Con posterioridad a la expedición del presente acto administrativo, por los motivos señalados en la parte
consideratiua deesta resolución.
ARTICULO TERCERO- notificar personalmente la presente actuación administrativa, al interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido, conforme lo indicael articulo 44 delcódigo contencioso administrativo (decreto 1 de 1984)
Parágrafo 1: en caso de nopoderse efectuar la notificación personal, estase surtirápor edicto, conforme a lo establecido en el artículo
45 delcódigo contencioso administrativo (decreto 1 de 1984)
ARTICULO CUARTO - publicarpor una sola vez la parte resolutiva delpresente acto administrativo en la página de la
gobernación deldepartamento delputumayo www.putumayo.gpv.co,y en un diario deamplia circulación a nivelnacionaly regional.
ARTICULO QUINTO- frente al presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la administración
departamental, presentado por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la
desfijación del edicto, o a lapublicación, según el caso de conformidad al artículo 51 del código contencioso administrativo (decreto 1 de
1984)
ARTICULO SEXTO-la presente resolución rige a partir de laiúha de su notificación"

El presente EDICTO se FIJA en la cartelera de la Oficina Juridica de la Gobernación del Departamento del
Putumayo, por el término de diez (10) dias hábiles, el cual se FIJA hoy miércoles veintiocho (28) de Mayo de
2014, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se DESFIJA el dia once (11) de Junio de 2014 a las seis de la
tarde (6:00 p.m.), así mismo se publica en la B gina : utuma 'o. oV.co, / menú principal/enlace / servicio
al ciudadano/ "'notificación / autos / edi o.
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PUBLICACION.

FECHA: 27 de Mayo de 2014.

Se publica Edicto, a nombre del señor RICARDO ANTONIO OSPINA VALENCIA, mediante el cual
se hace conocer el contenido de la Resolución N°1195 del 23 de Noviembre de 2012, "Por
medio de la cual se castigan contablemente unas acreencias del acuerdo de
restructuración de pasivo, mediante fijación en lugar visible (cartelera de la oficina de
Pensiones, ubicada al lado de la Oficina Jurídica) por el termino de diez (10) días hábiles .
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BETY DEL CARMEN SAAVEDRA GUERRA.

Auxiliar Administrativo - Oficina Jurídica.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Habiendo transcurrido el término de diez (10) días hábiles, el cual inicio el día veintiocho (28) de
Mayo de 2014, el día de hoy siendo las seis de la tarde (6:00 p.m.) del once (11) de Junio de
2014, se procede a DESFIJAR el presente EDICTO DEL 28 DE MAYO DE 2014 Con lo anterior se
entiende surtida la notificación conforme lo reglado por el Art 45 del decreto 01 de 1984 (Código
Contencioso Administrativo aplicable conforme al régimen de transición establecido en el artículo
308 de la ley 1437 de 2011)

BETY DEL CARMEN SAAVEDRA GUERRA.
Auxiliar Administrativo - Oficina Jurídica.

Proyectó: Jimmy Moncay .4.. ~,
JudicanteoficinajurídicaCfF
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EDICTO DEL 28 DE MAYO DE 2014

RESOLUCIÓN No. 1196 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012.

LA OFICINA JURfDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

De conformidad Con lo preceptuado en e! articulo 45 de! decreto 01 de 1984(Código Contencioso Administrativo
aplicable conforme al régimen de transición establecido en e! articulo 308 de la ley 1437 de 2011) y teniendo en
cuenta que el señor RICARDO ANTONIO OSPINA V},LENCIA, hasta esta fecha no ha comparecido, ni
personalmente ni mediante apoderado, a las instalaciones de la Gobernación de! Departamento de esta ciudad. A
notificarse personalmente de! contenido de la Resolución No. 1196 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012. "Por
medio de la cual se castigau coutablemente unas acreencias del acuerdo de restructuración de pasivos
"teniendo en cuenta que la Administración Departamental agotó este trámite de conformidad con lo estipulado
por e! articulo 44 ibidem empleando e! medio más eficaz para citar al interesado a notificarse personalmente, con
envío vía correo certificado mediante Oficio No. OJD-1152 de! 23 de Octubre de 2013, con fecha de envío e! 28
de Octubre de 2013, numero de guía 300910846 con destino a la ciudad de QUIMBAYA-QUINDIO, bartio
nuevo hotizonte casa 1, Oficio con constancia de recibido de fecha de! 01/11/2013.

Por lo anterior, se procede a Notificar al señor RICARDO ANTONIO OSPINA VALENCIA, mediante el
presente EDICTO, de la RESOLUCIÓN No. 1196 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012. "Por medio de la
cual se castigan contablemente unas acreencias del acuerdo de restructuración de pasivo", con la
advertencia de que una vez transcurrido e! plazo de fijación del presente EDICTO, quedará surtida la notificación
de la Resolución mencionada, la cual en la parte resolutiva establece:

"ARTICULO PRIMERO.- casttgar contablemente la reciamacion por concepto de CONTRA TO DE OBRA N° 148
DEL 21/12/2007 ,CUYO OBJETO CONTRATO DE OBRA PARA LA TERMINAClON DEL
ACUEDUCTO DEL RESGUARDO INDIGENA DE LA SAMARITANA, MUNICIPIO DE PUERTO
LEGUIZAMO, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, a favor del señor RICARDO ANTONIO
OSPINA VALENCIA, identificado COn "dula deciudadania N° 18.466.589, por un montode$ 7.150.000; en aplicación del
decreto 0201 de2011,yproceder a al eliminacion delrespectivo registro de losestadosfinancieros deldepartamento delputumayo

ARTICULO SEGUNDO- advertir que no se calificaran ni evaluaran las obligaciones soportadas documentalmente por el
respectivo acreedor con posterioridad a la expedición del presente alto administrativo, por los motivos señalados en la parte
considerativa deesta resolución.
ARTICULO TERCERO- notificar personalmente la presente actuación administrativa, al interesado o su representante o
apoderado debidamente constituido, ronforme lo indica el articulo 44 delcódilfl contencioso administrativo (decreto 1 de 1984)
Parágrafo 1: encaso de nopoderse efectuar la notifiración personal, estasesurtirápor edicto, conforme a lo establecido en el artículo
45 delcódigo contencioso administrativo (decreto 1 de 1984)
ARTICULO CUARTO - publitar por una sola vez la parte resolutiva delpresente alto administrativo en la página de la
gobernación deldepartamento delputumayo W¡Vw.putumavo.gov.co,y en un diario deamplia circulación a nivelnacionaly relionai.
ARTICULO QUINTO- frente al presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la administración
departamental, presentado por escrito en la diligencia de notificadón personal, o dentro de los cinco (5) días siguíentes a ella, o a la
desfijadón del edicto, o a lapublicación, según el caso de conformidad al artículo 51 del código contenaoso administrativo (decreto 1 de
1984)
ARTICULO SEXTO- lapresente resoluaán rige apartir delafechade su notificación"

El presente EDICTO se FIJA en la cartelera de la Oficina Jurídica de la Gobernación de! Departamento del
Putumayo, por el término de diez (10) días hábiles, el eual se FIJA hoy miércoles veintiocho (28) de Mayo de
2014, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se DESF A e! día once (11) de Junio de 2014 a las seis de la
tarde (6:00 p.rn.), así mismo se publica en la pá a: WVlW ltumavo. ov.co, / menú principal/enlace / servicio
al ciudadano/ =notificación / autos / edict .

Proyectó: Jirnrny Moncayo- Judicante oficina jUríd1ca~
... ficina Iuridi -"ói')Reviso: Claudia Loaiza Valencia - Abogacía de apoyo Oficma juri tea.~
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PUBLICACION.

FECHA: 27 de Mayo de 2014.

Se publica Edicto, a nombre del señor RICARDO ANTONIO OSPINA VALENCIA, mediante el cual
se hace conocer el contenido de la Resolución N°1196 del 23 de Noviembre de 2012, "Por
medio de la cual se castigan contablemente unas acreencias del acuerdo de
restructuración de pasivo, mediante fijación en lugar visible (cartelera de la oficina de
Pensiones, ubicada al lado de la Oficina Jurídica) por el termino de diez (10) días hábiles .
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BETY DEL CARMEN SAAVEDRA GUERRA.

Auxiliar Administrativo - Oficina Jurídica.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Habiendo transcurrido el término de diez (10) días hábiles, el cual inicio el día veintiocho (28) de
Mayo de 2014, el día de hoy siendo las seis de la tarde (6:00 p.m.) del once (11) de Junio de
2014, se procede a DESFIJAR el presente EDICTO DEL 28 DE MAYO DE 2014 Con lo anterior se
entiende surtida la notificación conforme lo reglado por el Art 45 del decreto 01 de 1984 (Código
Contencioso Administrativo aplicable conforme al régimen de transición establecido en el artículo
308 de la ley 1437 de 2011)

BETY DEL CARMEN SAAVEDRA GUERRA.
Auxiliar Administrativo - Oficina Jurídica.
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Proyectó; Jimmy Moncayo
Judicanteoficinajurídica ..
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